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Gasto Corriente 

▪ Para la Modalidad I, el presupuesto solicitado no deberá ser mayor al 15% del 
presupuesto total del proyecto. 

▪ Para las Modalidades II y III, el presupuesto solicitado no deberá ser mayor al 85% del 
presupuesto total del proyecto. 

Rubro 

Presupuesto 
máximo asignable 
como porcentaje 
del Gasto Corriente 

Documentación para la comprobación 

Documentación y servicios de 
información 

N.A. 

CFDI 

Registros contables (pólizas y 
conciliaciones bancarias) 

Gastos de capacitación NA 

CFDI 

Registros contables (pólizas y 
conciliaciones bancarias) 

Constancias de participantes 

Gastos de certificación  NA 

CFDI 

Registros contables (pólizas y 
conciliaciones bancarias) 

Publicaciones, ediciones e 
impresiones 

10% 

CFDI 

Registros contables (pólizas y 
conciliaciones bancarias) 

Software y consumibles N.A. 

CFDI 

Registros contables (pólizas y 
conciliaciones bancarias) 



Pasajes y viáticos N.A. 

CFDI 

Registros contables (pólizas y 
conciliaciones bancarias) 

Gasto de auditoría al informe 
financiero 

N.A. 

CFDI 

Registros contables (pólizas y 
conciliaciones bancarias) 

Informe financiero auditado 

Gastos de Operación N.A. 

CFDI 

Registros contables (pólizas y 
conciliaciones bancarias) 

Gasto de Inversión 

Rubro Documentación para la comprobación 

Herramientas y dispositivos 

CFDI 

Registro en inventarios 

Registros contables (pólizas y conciliaciones 
bancarias) 

Evidencia fotográfica y/o audiovisual 

Equipo de cómputo y telecomunicaciones 

CFDI 

Registro en inventarios 

Registros contables (pólizas y conciliaciones 
bancarias) 

Evidencia fotográfica y/o audiovisual 

Maquinaria y equipo 

CFDI 

Registro en inventarios 

Registros contables (pólizas y conciliaciones 
bancarias) 

Evidencia fotográfica y/o audiovisual 

▪ Documentos y servicios de información. Considera la adquisición de libros y otras 
publicaciones que sean necesarias para el desarrollo del proyecto, gastos 
efectuados por consultas o generación de bancos de información, así como la 
impresión y/o fotocopias. La comprobación para este rubro será por medio de 
CFDI y registros contables (pólizas y conciliaciones bancarias). 



▪ Gastos de capacitación. Considera los gastos de cursos, talleres, seminarios, entre 
otros que deriven en la formación y adiestramiento especializado. Solo será para 
las y los participantes registrados y registradas dentro del proyecto en temas y 
tiempos indispensables para el éxito de este. La comprobación para este rubro 
será por medio de CFDI y registros contables (pólizas y conciliaciones bancarias), 
así como la (s) constancia (s) por cada uno de los participantes. 

▪ Publicaciones, ediciones e impresiones. Gastos de impresión de materiales y 
manuales para los laboratorios. La comprobación para este rubro será por medio 
de CFDI y registros contables (pólizas y conciliaciones bancarias). 

▪ Software y consumibles. Gastos indispensables para la elaboración de la 
Propuesta de proyecto, relacionados con: 

o Adquisición de licencias y programas de software especializado y de uso 
común. 

o Consumibles para equipo de impresión, cómputo, fotografía, equipos de 
laboratorio. 

o Hardware de entrada, salida y/o almacenamiento. 

La comprobación para este rubro será por medio de CFDI y registros contables 
(pólizas y conciliaciones bancarias). 

▪ Pasajes y viáticos. Gastos de transportación, hospedaje y alimentación del grupo 
de trabajo, así como estudiantes e investigadores registrados dentro del proyecto 
y colaboradores invitados, para fines estrictamente relacionados con el mismo. 
Los gastos estarán determinados por el tabulador, normativa y políticas vigentes 
de la institución beneficiaria. Con cargo a esta partida se pagarán los siguientes 
tipos de pasajes: 

o Boletos de avión y autobús (sólo se autorizarán tarifas de clase turista y no 
se aceptarán boletos abiertos, asimismo, se deberán realizar durante el 
periodo de ejecución del proyecto). 

o Gastos de transportación en automóvil (combustible y peaje). 

o Traslados locales diferentes a gastos de trabajo de campo y 
transportación rural. 

o Gastos de pernocta y alimentación para el grupo de trabajo y los 
asistentes a reuniones o asambleas con grupos comunitarios. 

La comprobación para este rubro será por medio de CFDI y registros contables 
(pólizas y conciliaciones bancarias). 

▪ Gasto de auditoría al informe financiero. Pago por servicios de auditoría para 
validación del informe financiero de la última etapa (final), efectuado 
preferentemente por un despacho autorizado, dicho gasto sólo será reconocido 
cuando el Beneficiario no cuente con un área interna que realice dicha auditoría. 



La comprobación para este rubro será por medio de CFDI y registros contables 
(pólizas y conciliaciones bancarias), así como, el informe financiero auditado. 

NOTA: Deberá considerarse que el Gasto por auditoria del informe financiero 
deberá ejercerse a más tardar el 30 de noviembre del ejercicio fiscal, y el 
documento resultante debe adjuntarse al Informe Financiero Final conforme a 
las fechas de entrega establecidas en los lineamientos. 

▪ Gastos de operación. Gastos relacionados con la operación, arrendamiento, 
reparación y mantenimiento de equipo de laboratorio especializado, equipo de 
comunicación y cómputo; renta de mobiliario y otros gastos para reuniones y 
talleres, materiales de consumo de uso directo del proyecto, indispensables y 
plenamente justificados. Puede incluir entre otros: herramientas y dispositivos 
para pruebas experimentales, artículos de papelería, reactivos, combustibles, y 
equipo de seguridad. La comprobación para este rubro será por medio de CFDI 
y registros contables (pólizas y conciliaciones bancarias). 

Se refiere a los gastos relacionados con la adquisición de activos o bienes de consumo 
duradero, inventariables, relacionados estrictamente con el proyecto y plenamente 
justificados. Los propietarios de los activos estarán obligados a darlos de alta en sus 
inventarios de acuerdo con la normatividad establecida para el efecto. 

▪ Herramientas y dispositivos. Son todos aquellos gastos de inversión para la 
adquisición de herramientas consideradas de consumo duradero indispensables 
para el desarrollo del proyecto. La comprobación para este rubro será por medio 
de CFDI, registro en inventarios y registros contables (pólizas y conciliaciones 
bancarias). Deberá incluir evidencia fotográfica y/o audiovisual. 

▪ Equipo de cómputo y de telecomunicaciones. Son todos aquellos gastos para la 
adquisición de equipo necesario para la realización del trabajo, tales como: 

o Equipo de cómputo de escritorio o laptop indispensable para la 
realización del proyecto. Deberá estar debidamente justificado y 
vinculado a la estructura y necesidades del proyecto, por lo que no será 
susceptible de apoyo este tipo de equipo para uso personal. 

o Equipo de radiocomunicación y localización satelital. 

o Equipo fotográfico y audiovisual. 

La comprobación para este rubro será por medio de CFDI (considerar la 
normativa fiscal vigente, específicamente los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la Federación, así como, artículo 40 del Reglamento del Código Fiscal de la 
Federación), registro en inventarios y registros contables (pólizas y conciliaciones 
bancarias). Deberá incluir evidencia fotográfica y/o audiovisual. 



▪ Maquinaria y equipo. Son todos aquellos gastos de inversión para la adquisición 
de infraestructura científica-tecnológica necesaria para el desarrollo del 
proyecto. Considera entre otros, los siguientes conceptos: 

o Equipos de laboratorio de prueba y experimentales. 

o Equipos especializados de montaje e instalación específica. 

o Equipos especializados para trabajos de campo. 

La comprobación para este rubro será por medio de CFDI (considerar la 
normativa fiscal vigente, específicamente los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal 
de la Federación, así como, artículo 40 del Reglamento del Código Fiscal de la 
Federación), registro en inventarios y registros contables (pólizas y conciliaciones 
bancarias). Deberá incluir evidencia fotográfica y/o audiovisual. 
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